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produciría, y gozábase ya en su obra el propietario, y acotn-' 
pañábanle en sus dulces rruiciones todos los amigos de la 
agricullura, cuando ¡ay! también en momentos quedaron 
hundidas todas las esperanzas, derribados lodos los cálcu
los, acibarados todos los placeres. Escupió la preñada nube 
al pasar sobre ella su devastador proyectil, y todo fué ruina 
y desolación donde antes se vela la Trondosidad y se au
guraba la abundancia. 

Tomamos la parte á que no puede negarse ningnn co
razón sensible en el inmenso dolor que aqueja al Padre de 
familias que de tal manera ve aniquiladas las esperanzas me
jor fundadas, perdido el fruto de su penoso trabajo, de su 
saber y de sus adelantos; nos ha tocado ademas una parte 
no escasa en la pública calamidad, y ansiosos de que la 
pérdida que en tales casos se sufre no destruya el porvenir 
de familias dignísimas de toda protección y amparo, apro
vechamos esta ocasión en que desgraciadamente la llaga se 
encuentra abierta y está patente á los ojos de todos, para 
indicar siquiera cuan útil y provechoso seria que se esta
bleciesen contra los siniestros do la agricultura sociedades 
de seguros mutuos, que no tuviesen el carácter de mer-̂  
cantiles sino meramente el de benéflcas. 

Quisiéramos que el espíritu de especulación y de ga-̂ , 
nancia fuese compietamenlo extraño á la institución que 
deseamos, inspirándola única y exclusivamente el de propia 
conservación, el de beneGcencia social, y el de caridad 
cristiana; el de caridad cristiana tan felizmente arraigado 
en ios habitadores de nuestros campos, como quizás, y bien 
laslimosamenle, mal dirigido. 

Consideramos que las asociaciones agrícolas de comarca 
podrían ocuparse de ello, y estamos convencidos de que 
si lo hacían seriamente no tardaríamos en ver organizador 
los socorros mutuos contra las calamidades que lamentamos 
y 80» el roas terrible azote de algunas regiones: circuns
tancia que nos hace desear sean también regionales los me
dios COD que se ocurra á un daño que suele afectar mas 
especialmente puntos determinados. 

Bien sabemos que el propietario y el caltifador no son 
aniprendedores de suyo, pero conocemos que es preciso 
que sacudan algunos de sus antiguos malos hábitos de es~ 
perar coa resignación lodo lo qae del cielo y de la 


